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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las laye», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lea B O I . K T I H K B oriciALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

•e publ fr» lodoi las sliM excepte lea demias;** 

BFtmnm 
P B K C I t s B K A I 8 M ( H l l ' C i a i ADVERTENCIA EDITORIAL 

En esta capital, llevado i domicilio, dos pétete* einenentm céntimo* menso 
anticipadas; fuera de ella tro* pesetee añónente eéntimot »\ mes, ,nue»e . 
tre, áiei y ocho al semestre y veintiocho petelat cincuenta céntimo» por aa aéo. - « B 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BObÉÉ¿Íj¡'''̂ fUUnjr 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio- 'e^9*^Bkjñk:J*Á 
minlstración, con inclusión del importe del tiempo de abono en' 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R K I N A Re

gente (Q. D. G.) y Angosta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en sn importante salad. 

GOBIERNÔ  CIVIL 
Carretera». 

Siendo festivo el día 10 del actual, se
ñalado pare celebrar la sobaste de acopios 
psrs la reparación de los kilómetros 4, 5, 
6 y 9 de la carretera de primer orden de 
Madrid i Castellón, según se anunció en 
el BOLETÍN OFICIAL y Caceta de Madrid 
de los días 10 y 11 de Mayo último res
pectivamente, este Gobierno ha resnelto 
que la menciona la subasta se celebre en 
ves del dís 10, el 15 del corriente, á le 
misma hora y bajo el mismo tipo é igua
les condioiones que estaban anunciadas, 
haciéndose público por medio de este pe
riódico oficial, psrs eonocimiento de les 
personas á quienes pusds interesar. 

Msdrtd 6 de Junio de Í894.=-E1 Go
bernador, E l Duque de Tamames. 

DIPUTACIOIJJROMIAL 
Sesión do 18 de Abril do 1894 

Presidencia delSr. D.Eugenio C. España. 

Señares qne asistieron* 
Agostin.— Alvares.— Ballesteros. —-

Blas. — Borrello.—Campo.— Cortina.— 
Cunill.—Diez Gouzáleí. —Fernández A r 
gente.—Fcrnándes dsl Poso.—Fernindei 
Morales.—F. Peres de Soto^—Fernandos 
Shaw.— Oándsrs.—García Aoevsdo.— 
Ctaroíe Gordo.—Huerta Hornillo.—Lopes 
fontales.—Martin Corral.—Mathet.—Mi
randa.— Menester l o . — Negro.— Pené . — 
Peres Negro.—Pi y Araaaga.—Romero.— 
Rosa.—Talevera.—Gorouera (Secretario). 

Abierta le sesión 4 les eustro de le 

tarde, fué leids y aprobada el seta de le 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernaoión decía-
rendo que D. Alberto Rodrigues de Agni -
lar. Director del Hospicio, tiene derecho 
al disfrute del sueldo de 4.750 pesetas que 
debe satisfacerlo la Corporación oon cargo 
al sobrante del presupuesto de 1893 94. 

E l Sr. Presidente.—La Diputación 
queda enterada. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
haga la designaoión de los señores Dipu 
tsdos que hsn de representsr á ls Corpo
ración en ls solemnidsd que ha de cele -
brsrss en Alcalá de Henares el dia 23 del 
corriente, oon motivo del aniversario de 
la mnerte del Príncipe de los ingenios. 

Conceder quince días de licencia para 
asuntos propios al Sr. Diputado D. Tibetio 
Lopes Gon<áles. 

E l Sr. Cortina suplicó al Sr. Presiden • 
te le manifestase si se había devuelto 
aprobado el presupuesto sdioionsl, porque 
según ls lsy, si si dís 15 no lo hs devuel
to el Ministerio corregido, se oonsiders fir
me, oomo ouantas partidas se consigna
ron. 

E l Sr. Presidente contestó que tenis el 
mismo oriterio que el Sr. Gortins, que oon 
esta feoha ha dado orden para que se r é 
deme. 

E l Sr. Cortina dijo que le satisfacía que 
el Sr. Presidente opinase como ól en este 
asunto, porque pudiera oonrrir algún oaso 
extraordinario, y si se considera firme el 
preaupuesto, los atrasos que en él figuran 
deben reunirse en el actual, y que el se
ñor Ordenador de pagos podía babor orde
nado alguno de ellos el dís 16 de este mes, 
y pudiera oonrrir después que el Ministro 
rebajsbs ls psrtids oon esrgo á l s cual se 
hiso el pago, y que debe oonstsr qne no ha 
llegado el presupuesto y declararle firme 
oon arreglo á la ley. 

E l Sr. Presidsste manifestó que se ofi-
oiaria s i Gobierno e iv i l donde ys estsbs 
á fin ds que lo remitieran. 

Entrsndo en el orden del dís, continuó 
la discusión por ertionlos del «Presupues
to de gasto*.» 

Con el voto en con tre del Sa Romsro, 
faé sprobsds la partida del art. i . ° , ca
pitulo 1.°, en la sigu lente forme: 
Material Pesetas. 5 3 . S i l 44 

Fué sj 
de igual capituló, en la siguiente forma: 
Archivo y Depositarla.. Pls. 33.825 00 

Dada leotura del art. 3.° del mismo ca
pítulo en el que para Comisiones especia
les no fija cantidad,-se dló cuenta de l s si
guiente enmiende: 

«Los Diputados que suscriben, propo
nen que eu el cap. 1.°, srt. 3.° del presu
puesto, se reproduzca la oonslgnsoión de 
250 pesstas que como gasto obligatorio se 
incluyó en el último presupuesto adicio
nal psrs la subcomisión de monumentos 
de Alcalá de H mares, y que por olvido no 
se ha incluí'io en este. 

Palacio de la Diputación 15 de A b r i l 
de 1894.=Ricardo de la Huerta.—Tiberio 
López González. = J . Cortina.» 

En este momento ocupó l s Presidenois 
el Sr. Pérez Negro. 

Aeeptsda por la Comisión pasó á for
mar parte del dictamen, siendo sprobsdo 
el srtículo con ls enmiends. 

También fué aprobado el art. 4.° en le 
siguiente forma: 

Pesetas Cinta. 

Arquitectos y Delineantes.. 18.000 00 
Leído el srt. 1.° del osp. 2.°, gastos 

de quintss 10.498 pésetes. 
Se dio cuente de ls siguiente en

miends: 
«El Diputsdo que susoribe, propone á 

ls Diputación que la partida que se fija 
para Gastos de quintas en el cap. 2.°, ar
tículo 1.° de este presupuesto, se redosos 
á ls suma de 8.498 pesetas, que figuraba 
en presupuestos anteriores.—Palacio de 
la Diputación 15 de A b r i l de 1894.as.Pe-
dro Diez. » 

E l Sr. De Blas sn nombre de ls Comi
sión, manifestó que no podía aceptar le 
enmiende, porque l s osntldsd que se 
consigna en este presupuesto, es iguel á 
ls que ss fijó en el snterlor, y es|ls pre-
oiss pars sos s iéndonos . 

E l Sr. Diez en vista ds lss explicacio
nes del Sr. De Blas, retiró sn Enmienda. 

Sin más disensión fué sprobsds l s 
psrtids. 

Tsmbiéo fué aprobado el art. 2.* en 
la siguiente forma: 

Gastos de bagajes 
Tsmbiéo foé sprobsdo el ar

tículo 3.° sBourríf O F I 

C Í A L E 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
H Instancia de parte no pohre se insertarán oficialmente; asi

mismo cualquier anuncio concerniente a| servicio nacional que 
dimane dé las mismas; pero las de interés particular pagaris 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

ISuiue.ro »ue.lt« SO céntimo* de peseta 

Pesetaa Cénte, 

Con el voto en oontrs del 
Sr. Romero fué eprobsde 
la partida del mismo ar
tículo para «Eleceioness. 84.598 00 
Fué aprobado el art. 4.° consignando 

2.000 pesetas psrs «Calamidades p ú 
blicas.» 

Fué aprobado el cap. 3.°, art. 1.° en 
la siguiente forma: 

Poetas Cent». 

Conservación y reparación 
de carreteras... 190.094 62 

También fueron aprobados los artiouloe 
l . ° f 2.°, 3.° y 4.° , del cap. 4.°, en la s i -
guiente forma: 

Pesetas Cents. 

1. ° Contribuciones 500 00 
2. ° Pensiones 62.318 20 
3. ° Operaciones de cré

dito 400.000 » 
4. ° Contratos 275.500 s 

Se leyó el art. 5 .° del mismo capítulo» 
en el que se consignen 14.539*35 pése
tes oomo dendss reoonooidss y liquidadas. 

En votsoión nominsl por 17 votos 
contra 8, fué sprobsds la psrtids. 

Señoree que dijeron sí: 

Ballesteros. — B l as. —Borrallo. — Cu -
nill.—Dies.—González.— Fernández del 
Pozo.—F. Pérez de S o t o . — G á n d a r a . -
García Aoevedo.—Hnerts.—Msrtin Co
rral . — Miranda. — Monasterio. — N e 
gro.—Rosa.— Gorouera (Secretario). — 
Pérez Negro, Presidente. 

Señoree que dijeron no: 

Alvares.—Cor Une.—Fernández A r 
gente.—Fernández Moretes.— F e r n á n 
dez Shaw.—Mathet.—Pi.—Romero. 

Se dio oneota del art. 1.°, cap. 5.°, en 
la siguiente forme: 

Pesetas Canto. 

Jnnta provindal de Instrne* 
eión públios 36.850 00* 

Se leyó la siguiente enmiende: 
«El Dipntsdo que susoribe propone» 

de que el meterlsl de l s Junts provlncisL 
Instrucoión públios, se atienda en lev 
misms forme qus sotnslments se hace» 
pero limitsndo el gssto á 1.590 pesetas, 
si bien eliminando ests psrtids del actual, 
presupuesto—Pal solo de ls Diputación! 
16 ds Abri l de 1891.=Pedro Diez.» 

E l Sr. De Blss, ds ls Comisión, d l j» 
qne bsbís asignado 1.500 pesetas para, 

Cinta. 

20.034 00 

25.500 s 
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iterisl de le Jauta, porque entieade que 
suministrándose del material de lea ofici
ó t e centrales, oo ae preocupará la Juuta 
en gastar menos, mleatraa que fijando 
eaotidad no puede pasar de ella. 

E l Sr. Dies drjo que había preseutado 
l a enmienda para que en Tea de entregar 
en metálico las 1.500 pesetas, ae suminis
trase material par el mismo valor, porque 
eaaado ae pide á la Secretarla de la Dipo-
tacióu el material necesario, exajeran el 
pedido hasta el paoto de qae ea el ejerci
cio oorriente han importado más de 3.000 

, Admitida la enmleoda por la Comi
s ión, fué aprobada con la partida á qae se 
refiere. T 

Faeroa aprobados los artículos 4.* y j 
6.* del mismo capitulo en la siguiente i 
forma: I 

FeseO». Ceuta. \ 
4.° taSpeceión de Escue

las 3.500 00 
6.° Biblíoteoa 10.500 » 
Se dio cuenta del art. l.° del cap. 6.*, 

en l a siguiente forma: 

1.« 

CAPÍTULO V I 

Atenciones generales de 
Beneficencia. 

Pásela*. Ceuta. 

Cuerpo Médico far
macéutico 144.750 ( 

Material del Decana
to 500 » 

Cuerpo de Capellanes 24.925 a 
Idem de Letrados.. . 6.375 » 
A s g n ación del Pro

carador 1.500 
Revisores de carnes 

é Inspector de de
mentes 5.875 » 

Estancias de demen
tes 160.000 » 

Se dló leetura de la siguiente en-
miends: 

«El Diputado que suscribe propone que 
•1 material del Decanato médicoquirúr-
gico se reduzca á las 250 pésetes con que 
figura en el presupuesto actual.=Palacio 
de la Diputación 15 de Abr i l de 1894.: 
Pedro Diez.» 

Aceptada por la Comisión pasa á for
mar parte del dictamen. 

Se dio lectora de otra enmienda eon-
eebide en los siguientes términos: 

«El Diputado que suscribe propone á 
la Diputación se sirva eceptar la siguien
te eomienda al srt. 1 . 0 del capitulo 6.*, 
del presupuesto de gastos. 

Queda suprimido el cuerpo de Cape
llanes de la Beneficencia provincial. Las 
26.500 pesetss que se le asignan, serán des
tinadas á Iodemilaciones de víctimas del 
trabajo en la forma y condiciones que 
acuerde la Comisión de Beneficencia ea 
ana de lea tres primeras sesiones qae ce
lebre después de aprobado el Presupuesto. 

Los curas de laa Parroquias en que es
tán enclavados respectivamente loa Esta
blecimientos benéficos, prestarán loa auxi
lios espirituales qae ae les soliciten, pre
vio pego, si lo exigen, de los derechos 
Correspondientes. A este fio Se destinarán 
ata cantidades señtledas para gastos del 
eolto incluidos en los artículos siguientes 
de este mismo espítalo, «Gastos», y tam
bién ae suprime ea la forma eo qoe vienen 
ooo signado*. w-Pafeeio do la Diputación 
do Madrid 17 de Abri l de 1894.—F. Pi y 
Amusga.» 

E l Sr. Da Blas, so nombre de l a Ce* 

misión, manifestó qae tenia el sentimien
to de no poder aeeptarla. 

E l Sr. P i dijo qae cumplía el prooé-
sito de presentar igual enmienda todos 
loa aSos; que ya eo éste na conseguido 
al ge. f ea al desvarar lo Comisión qae coa 
sentimiento no l a aceptaba, y tiene lo se-
guridad de qae eo el presupuesto próximo, 
por lo meaos, quedará reducido el perso
nal de Capel lañes. 

E l Sr. De Blaa dijo qae por cortesía 
había tenido el seotimieoto de ao aceptar 
l a enmienda, pero qae estas frases no 
ibao encaminadas al fondo del asunto, 
discutido en el día do ayer. ; 

Fué desechada la eomienda en vota
ción nominal por 26 votos contra dos en 
l a forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Alvarez.— Ballesteros. — Blas.—Bo-
rrsllo.— Cortina.—Cunill.~D¡ez Gonzá
lez.— Fernández Argente.— Fernández 
del Pozo.—Fernández Morales.—F Pérez 
de Boto.—Feroáodez Shaw.—Gándara.— 
García Acevedo.— García Gordo.—Huer
ta.—López Goozález.—Martíu Corral.— 
Mathet — Miranda. — Monasterio.— Ne
gro.—Romero.—Rosa.—Corcuera (Secre
tario).— Pérez Negro (Presidente). 

Señores que dijeron s í : 
Pi.—Tala vera. 
Sin más discusión fué aprobado el ar

icólo 1.° 
Se dio cuenta del art. 2.° ea la si

guiente forma: 

2.° Hospital provincial. 
Peseta». Cent». 

Víveres 655.572 60 
Botica 84.957 12 
Camas 26.000 » 
Sirvientes 183.489 50 
Empleados 25.371 » 
Csrgas 54.737 99 
Culto 1.000 » 
Generales 166.450 » 

Se dio cuenta de la aiguieote enmien
da á la partida de «Generales .» 

«El Diputado que suscribe propone 
á l a Diputación que uo se conceda in
demnización alguna por razón de casa á 
los Empleados que tengan derecho á ella, 
sino que se les fscilite dentro del Esta
blecimiento en que presten sus servicios, 
toda vez que la concesión no se hace para 
beneficiar á los interesados, sino para fa
cilitarles los medios de cumplir mejor 
sus deberes dentro del Establecimiento. 

Pslaoio de la Diputación 15 de Abr i l 
de 1894.=Pedro Dies.» 

Ac piada por la Comisión fué aprobada 
con todas las demás partidas del srt. 2.° . 

Se dio cuenta del art. 3.° en la si -
guíente forma: 

3.° Hospital de San Juan de Dios. 
Poeto». Cáata. 

Víveres 160.423 98 
Botica 20.164 » 
Camas 8.000 » 
Sirvientes 15.563 » 
Empleedos 17.200 » 
Cargaa 6.137 50 
Culto 600 » 
Generales 44.470 » 

E l Sr. De Blaa dijo qoe la Comisión de 
Hacienda tenia l a seguridad de que eo 
«ate año han de aer trasladados l i s enfer
mos al nuevo Hospital, y habiendo nece
sidad de aumentar algunos sirvientes, 
eoosif-o.ó la Comialóo una partida; pre
gante, si ésta debe subsistir ó hay que 

eliminarla eo virtud de la proposición 
presentada por el Sr. Peres de Soto con 
earáeter general y aprobada eo el día de 
ayer, poca la Comialóo alo previo acuerdo 
no puede consignar ésta partida. 

E l Sr. Peres de foto se man i feote son-
forme, añadiendo fue ra partida de q«e se 
trata debe figurar ouosigoada para anea
do llegue el momento oportuno. 

Hecha la pregunta oorrespendlente, as» 
se acordó, como igualmente todas lss de
más partidaa del mismo art ículo. 

En este momento ocupa l a Presidencia 
el Sr. España. 

tfe dló euenta del art. 4.° del mismo 
espítalo en la siguiente forme: 

4 . a Hospicio y Colegio de Desamparados 

Pto». Cinto. 

Víveres. 318.919 38 
Botica 594 82 
Camas 110.000 » 
Sirvieutes 49.432 » 
Empleados 40.624 » 
Eduosoióu 60.519 » 
Reproductivos 26.578 » 
Csrgas 8.599 75 
Culto 950 » 
Genéreles 19.150 » 

Se leyó una enmienda suscrita por el 
Sr. Fernández Argente, ooneebida en los 
términos siguientes: 

«El Diputado que suscribe pide á la 
Exema. Diputación se sirva acordar que 
el pié de familia del Hospicio representa 
do en el proyecto de la Comisión de H a 
cienda por 1.400 asilados, se reluzca al de 
1.000.=Palacio de la Diputación 17 de 
Abri l de 1894.= Argente. 

E l Sr. De Blas manifiesta que la Comi
sión no ha tenido mas remedio q-»e trser 
al presupuesto el pie de familia existente 
en el Establecimiento; pero que retirará 
la partida si la Diputación aouerda redu
cir el número de acogidos. 

E l Sr. Fernández Argente dijo, quo 
después de leída su enmiends, ls Comi
sión debió haberse limitado á soeptar ó 
no su enmienda y no entrar eo explica
ciones. 

E l Sr. Presidente contrató que la Comí* 
8Íón no teoia más remedio que entrar en 
explicaciones por tratarse de la expulsión 
de 600 acog dos. E l Sr. Fernández Argen
te manifiesta que ha de ooosignsr que el 
proyecto de presupuesta tiene una gran 
virtud, y es la de la sinceridad, porque 
los eleme jtos son ciertos, y merece p l á 
cemes ls C o m i s i ó n de Hacienda y á ella 
felicita personalmente; que su eomienda 
debe estimarla conveniente toda la Dipu
tación por razones de orden económico, 
higiéirco y mora'; que el Hospicio no 
puede albergar á 1.642 asilados con las 
mismas condiciones hig éuioas que si el 
número se redugpse al de 1.000; que cuan
do él fué Vioeprealdeote de la Comisión 
provincial el año 1892, recibió un encar
go del entonces Presidente de la Diputa
ción, Sr. Pérez de Soto, para que cerrarse 
por completo el ingreso eu el Hospicio y 
Asilo de la- Mercedes, y lo cumplió tan á 
la perfccoióu, que en pocos meses quedó 
reducido en considerable número el de 
loa acogido de ambos asilos; qoe en aque
lla época se encontró coo que habiendo 
1.280 acogidos, tenían neoesidad de ha
bilitar uno de los comedores, y oslodlese 
como estaráo hoy siendo mayor el núme 
ro de sellados, y esto es inmoral y aotihi
giénico, po qu« pudiera desarrollase una 
epidemia si ¿e admite un número mayor 
que el que Ter.laderamente cabe, mucho 

más tratándose de un edificio viejo, ruino
so y en malea eondielouea. 

E l Sr. Cortina hizo aso de lo palabra 
para alusiones diciendo que no debe fijar
se en 1.400 sino eu el de 1.650 lss estan
cias 4o acogidos en el Hospioio, por ser 
este? al número que existe eu le actualidad; 
qae tan pronto come la Di putaeión acuerde 
reducirlas á 1.000, serán dados de baja 
los 110 restantes, y él como Visitador del 
Establecimiento s i á las altas horas de l a 
ooehe llegase á encontrar uno sólo en me
dio de le calle, por sentimiento de caridad 
y bajo su responsabilidad, lo llevaría al Es 
tableoimieoto para que no le faltaseis sub
sistencia y eduoación necesaria; que lo qae 
hacen falta ea el Establecimiento sou col
chones, ropaa de cama y vestuario, que 
loeal hay sobrante, pues hay una fachada, 
la de la calle Fuenoarrai, oon 17 balcones 
que podría habilitarse psrs dormitorios y 
cuyo looal se halla destinado para las her 
manas de la Caridad que están á oergo de 
los párvulos, cuyo departamento está en 
lo más iaterior del Asilo, y allí podría 
trasladarse á las hermanas de la Caridad, 
y qae además de este local existen varios 
salones desiertos de los que ocupaban las 
acogidas que fueron trasladadas al Aailo 
de las Mercedes. 

Los Sres. Argente y Cortina rectifi
caron. 

E l Sr. Pérez de Soto habló para alusio
nes diciendo, que seria una falta de corte
sía si ne tercisra en este debate; que no 
puede echarse á la calle niogún acogido, 
ni tenerlo tampooo siempre abierto; que 
la Comisión fija en 1.400 las estancias, 
pero que habiendo sn la aotualidad 1.600 
se debe cerrar el ingreso y únicamente 
puede ordenar el Sr. Presidente el iogreso 
de 1 por cada 10 que salgan, siendo res
ponsable de este acuerdo el Presidente y Di
rector y Comisario del Establecimiento, y 
de esta suerte dentro de siete meses, que
dará nivelado el pie de familia al que la 
Comisión de Hacienda fija; que esto debe ha
cerse bajo la responsabilidad del Presi
dente ó Vicepresidente de la Comisión 
provincial en su caso y D rector del Esta
blecimiento, para que si hubiese necesidad 
de exigírsele, se le exiga; y que cuando él 
tuvo la honra de presidir á la Diputación, 
no ordenó ningún ingreso, dando lugar 
no sólo á que se resintiesen oon él los se
ñores Diputados, sino hasta las más altas 
dignidades de la Corte. 

E l Sr. Fernández Argente dijo que si 
la Diputaoión acordaba lo propuesto por el 
Sr. Pérez de Soto, retiraba su enmienda, 
Así se aoordó. 

Se dio cuenta de la siguiente: 
«Eamieoda que presenta el Diputado 

que suscribe al proyecto de presupuasto 
ordinaria de 1194-91 del Hospioio y Cole
gio de Desamparados. 

Capitulo 1.° En el proyeoto presentado 
para 1 alertasw»ón del pres apueste-** cal co
la ba*l gasto de este capítulo ea 329.27. «38 
pesetea, eantidad fija y sujeta á la consig
nación que cada asilado tiene*señalado por 
ls Exorna. Diputación y en el cálculo de 
1.400 acogidos. 

L a comisión de-Haciendo considera ne
cesario eo este capítulo 294.251*38 pese
tas; es deolr, 35 022 meaos qoe lo pura
mente necesario Da aprobarse esta caróti
da i habla que acudir necesariamente ooo 
una aoma de consideración a l presupuesto 
adiciona), paos no sólo habría qae recurrir 
aun aprobándose la cantidad del proyecto 
puesto que en la «ntoaTIdad existen 1.656 
acogidos, atoo qae calentándose en mas 



30.000 pesetas el exeeao reefoues de los 
S50 sallados, de aquí qoe el Diputado que 
suscribe uo puede AOJÓOS do hacer preva 
ler la suma fijado en so proyecto que ea ls 
de 329.373 pésetes 3$ céntimos. 

Gapítalo S.» Lo partida de i 32.615 pe
setas pedida eo el proyecto se consideró 
tan necesaria, teniendo presente no sólo 
ei aumento excesivo de acogidos, sino qae 
se incluyeron géneros y artículos que hace 
tiempo anee suministran, cusí sucede con 
ls lana, mantas» saleas, etc., .hoy de abso
luta necesidad por le carencia de lss 
mismos. 

L a Comisión do Haoieuda no solo ha 
rebajado esta partida ,4 i 10.000 poseías, 
sino qoe dentro de ella ha loolaido 76.100 
paro al oalxado necesario; quedando 33.900 
pesetas para todas las atenciones del es
pitólo. 

De aprobarse ests partida se deje única 
y excesivamente cantidad para hilos, 
botones, cintas y otros artículos de pe
queña necesidad, dejaodo eo completo 
abandono la adquisición de camas, ropas, 
vestuario y los jornales qae se invirtea 
en lo eonfeeoióa de las ropas fuera del 
Establecimiento por mas qae esta partida 
última se puede considerar inúti l , pacato 
qoe no deja cantidad para l a adquisición 
do los generes. 

L s partida da las 76.100 pesetas para 
la adquisición del oalxado, tendrá necesa
riamenteqoe aumentarse a l a partida en 
el proyaoto y eu el presente capítulo pues
to qoe esta se halla incluida en el de 
reproductivos. 

Además es neoeserio incluir 5.197 ,50 
pesetas para pago de las nueve costure
ras qoe por acuerdo de la Exorna Comí 
sido provincial y sancionado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador, se han oreado 
ooo destino al repaso do la ropa do invier
no y construcoión de lo de verano, las 
cus lea á Jalólo del qae suscribe hsa do 
prodaoir economías on la confección de 
las ropas. 

De modo qae según las necsidades del 
Establecimiento, el presento oapítolo debe 
quedar fijo eo 213.912 pesetas 50céntimos. 

Capitulo 6.° Teniendo muy presente 
loa trabajos prestados en le banda de Cor
netas de este Establecimiento, por el cabo 
qoe on la actualidad se encuentra al fren
te de la misma, habiendo conseguido coo 
su aplicación y constancia formarla tan á 
la perfe colón qoe se considera como l s 
primero de esta Corte» el Diputado qae 
suscribe creyendo digao de premio tal 
aplicao ón é interés, solicita ano adehala 
OJO una peseta diaria, para el mencionado 
cebo Rafael González. 

Capitulo 7.° L a cantidad de 125.825 
pesetas qae se solicitaba ea el proyecto • 
pora el presente espitólo, era bajo la baae 
del restablecimiento de los talleres. L a 
Comisión de Hacienda oreyendo imposi
ble este restablecimiento por los contratos 
que en l a actualidad existen con los Maes
tros, organiza la Imprenta con un n ú 
mero tan exiguo de personal imposible de 
atender á cualquier trabajo que se presen
tare, teniendo el carácter de particular, 
puesto qae satisfaciéndose l a contribu
ción de cualquier modo ae admiten tra
bajos de mera del Establecimiento. E l Di-
potado qae saseribe considera de absolu
ta necesidad el súmenlo de un Ayudante 
de Corrector; un Id. de Maquinista; uu 
idem de Atendedor; no Id. de Marcador; 
on Pruebero; doe Ordenoosas y une coo-
thlad paro atender a l pago de los paque
teros que fueren precisos p i n trabajos 
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extraordinarios, reintegrable este úl t ima 
sama eo el término de dos meaos» asoleo* 
de el aumento qoe solicita á 10.998 pese
tas qoe anidas á las 29.318 qoe coasido- . 
re lo Comisión de Hacienda necesarias 
suman 46.316 pesetea. 

A l pedir cate aumento el Diputado qae 
easoribe tiene la evidenoia y seguridad de 
qae al finalizar el año eeonómico la i m 
prenta del Hospicio ha do tener ingresos, 
no solamente á cubrir la «entidad total 
del oapítulo, sino qae le Diputación ha de 
ver cumplidos sos deseos de educación y 
reproducción. 

Capí talo 10. Las 35.872 pesetas que se 
solicitaban ea el proyecto se encontraban 
sujetas á lo P u r » y necesariamente preciso, 
vistas las necesidades del Establecí mi en to, 
iucluyendo en ella 15.000 para reparaoióu 
y conservación del edificio, hoy en ruinas, 
según dietemen y aprobación del Sr. Ar 
quitecto, quien no solamente considera 
exigua esta suma sino que ha de formular 
presupuestos extraordinarios para repara
ciones de más ooste, ó en caso contrario 
habrá necesidad de expulsar á más de 600 
acogidos, por amenazar huadimieoto las 
salas donde se encuentran albergados. 

L a Comisión de Hacienda ha rebajado 
á 19.050 pesetas el total del oapítolo, sin 
teoer ea cuenta l a s razones expuestas, y 
que hay dentro del eapítnlo artículos que 
debido el número excesivo de acogidos, 
oada día aumenta l a adquisición de los 
miamos, cual sucede en el lsvsdo de ropas, 
Jabón, efeotos de alambrado, espartería y 
otros. 

E l Diputado qae saseribe ao paede 
meóos de hacer prevalecer la cantidad de 
35.872 pesetas pedidas ea so proyecto, 
oooooleado ls necesidad de adquirir como 
precisas las partidas qae ea particular se 
menelooau eo é l . 

Paleólo de la Di putaolóa á 17 de Abr i l 
de 1894.=J. Cortina.» 

E l Sr. Cortina dijo qae el motivo de 
su enmienda es por la rebaja qae á todas 
las partidas del presupuesto del Hospicio 
hace la Comisión, que en víveres rebaja 
35.000 pesetas y en vestuario rebaja tam
bién una considerable cantidad. E l señor 
De Bles manifestó su deseo de qae la en
mienda se pusiese á discusión por partes. 

En votación nominal por 18 votos 
contra uno, fué desechada la parte de la 
enmienda relativa á víveres y aprobada 
la cantidad qae figura consignada. 

También fué aprobada la partida con
signada para botica y l a de oamas, alendo 
desechada la enmienda propuesta á esta 
parte y haciendo constar so voto ea eontrs 
los señores Cortina y Negro. 

Fueron aprobadas las partidas de s ir
vientes y empleados. 

Respecto de la partida de educación el 
Sr. Cortina retiró la enmienda que á esta 
partida tiene presentada por haberlo heoho 
en otra aisladamente. 

Se procedió á la lectora de la enmien
da qae se menciona, concebida eo los s i 
guientes térmicos: 

«El Dipútalo qae easoribe oomo V i s i 
tador del Hospicio propone á la Comisión 
de Hacienda la siguiente adición: 

Le beoda de aquél Establecimiento 
continuará funcionando bajo la dirección 
del Sr. Espinosa oon el haber de 3.000 pe
setas y lee gratifioeeioaos del eyadeate 
maestro de tambores y ana peseta diaria 
pare el maestro de cornetas, ee satisfarán 
de los productos de lo misma banda.=18 
Abri l 94.«Cort ina.» 

Admitida por la Comisión, fué aprobada. 
8« dié auenta de la eaaieoda qae 4 la 
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partida de reproductivos tiene presentada 
el Sr. Cortina y qae aparece anteriormen
te y de le qoe ae expresa á continuación: 

«El Diputado Visitador que suscribe, 
propone á la Comialóo de Hacienda admi
ta la reproduoióu de loa talleres eo el Hos-
pioio de cerrajería, ealderería» carpintería, 
pintara y sastrería, ea la forma en que se 
encontraban en el presupuesto de 1892 á 
93, en conformidad con los maestros, se
gún exposición adjunta, y que respecto á 
los demás talleres se hsga cumplir por el 
Sr. Yisitsdor el oumplimiento del contra
to que existe con le Exorne. Diputación. 
Palacio de la Diputaoión 17 de Abr i l de 
1894.=J. Cortina.» 

Después de hsoer uso de la palabra 
los señores Pérez Negro, Cortina, Diez 
González, Agustín, De Blas y Sr. Presiden
te, fueron desechadas las enmiendas en 
votación nominal por 20 votos contra 1, 
en la forma siguiente: 

Seho*es que dijeron NO: 

A l vares. - -Bal testeros.—Bl ss.—Bo r ra
llo.—Diez.—F. Argente.—F. del Pozo.— 
F . Morsles.—F. Shaw.-Gándara . - -Huer 
ta.—López González.—Miranda.—Monas
terio.—Pérez Negro.—Pi.—Romero. - Ro
sa.— Coroaera (Secretario.) — Sr. Presi
dente. 

Dijo sí el Sr. Cortina. 
En su virtud fué sprobada la partida 

en la forma qoe aparece en el dictamen. 
Se dio cuenta de la parte de la enmien

da que el Sr. Cortina tiene presentada á 
la partida de «Generales»; y el Sr. De Blas 
en nombre de la Comisión dijo que no po
día aceptarla en total, sino únicamente 
elevar á 10.000 las 5.000 pesetas qae se 
consignan para obras. 

E l Sr. Cortina dijo que quisiera que la 
Comisión no admitiere en parte su en
mienda sino en nada, y qae hay necesidad 
de hacer obras de importancia para l s se
guridad de los asilados. 

Puesto á discusión el dictamen coa le 
cantidad que oomo adición ha admitido 
la Comisión de Haoieods, fué eprobsdo 
haciendo oonstar su voto en contra el se
ñor Cortina. 

También fueron aprobadas todas las 
demás partidas del art. 4.° 

Se dló oneota del art. 5.° en la siguien
te forma: 

Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Pesetas Cents. 

. 197.208 90 
50 

. 35.000 » 
Sirvientes . 26.578 » 
Empleados . 10.875 
Eduoacióo 7.098 » 

» 
Ce»r̂ çft8 • •« • • • • • • •< 4.400 » 
GOatOee e> o a O e e*e e e e. i 2.500 » 

. 35.849 » 
Se dló lectura de la siguiente enmiende: 

5 

«El Diputado que suscribe pide ala Ex* 
celentísima Diputaoión se sirva acordar 
qoe el pie de famila del Asi lo de les Mer
cedes fijado por ls Comisión de Hacienda 
eo 700 asiladas se reduzca al de 5 0 0 . » 
Palaoio de la Diputaoión 17 de A b r i l do 
1894 .«Argen te .» 

E i Sr. Pérez Negro ea nombre de lo 
Comlsióa declaró qae no aceptaba l s en
mienda. 

E l Sr. Presidente preguntó á la Dipu-
taoiou ai habiendo traoscorruio lss horas 
reglamentarias se prorrogaba la seaióo. 

Hecha la pregunta correspondiente así 
se acordó. 

E l Sr. Fernández Argente apoyó su 
enmienda diciendo qae ea de l a misma 
índole que le que hebie tenido el honor de 
presentar al presupuesto del Hospicio, con 
la agravaute de la diferencia de educación 
y por ella pide á la Diputación la apruebe. 

E l Sr. Peres Nsgro dijo qae si le D i 
putación aprobaba la eomienda, había qae 
echar á la calle 200 niñas , y pudiera so
brevenir un conflicto de orden público. 

E l Sr. Pérez de Soto propuso á ls D i 
putación aoordase cerrar ea absoluto el 
ingreso de acogidas eo este Asilo, encar
gando al Sr Presidente Heve este acuerdo 
coa todo rigor, y es posible qae dentro do 
poco llegue á aminorarse el número á la 
cifra que el Sr. Fernández Argente propo
ne en su enmienda. 

E l Sr. Fernández Argente manifestó, 
que el número de asiladas debía reducirse 
paulatinamente por los medios que estén 
al alcance de la Diputaeióo, hasta llegar 
el pie de familia á la oifra fijada por é l . 

E l Sr. Pérez Negro se manifestó coa-
forme coa lss opiniones expuestas coa los 
señores Pérez de Soto y Argente. 

Hecha la pregunta correspondiente fué 
aprobada la enmienda eo el sentido ex-

, puesto por el Sr. Pérez de Soto. 
Fueron aprobadas sin discusión todas 

las demás partidas del art. 5.° 
También lo fueron las del art. 6.° eo 

la forma que aparece á continuación: 

6 . 0 Inclusa, Colegio de la Paz y Asilo 
de Cigarreras. 

Ptss. Cents. 

. . . Víveres 144.582 70 
Botica 9.549 50 
Vestuario 1.164 » 
Sirvientes 351.392 50 
Empleados 13.875 » 
Educación 6.446 » 
Reproductivos 100 » 
Cargas 13.783 59 
Culto » 
Generales 22.059 » 

Sin discusión fueron aprobados los es
pitólos 7.°, 8 ° , 9.° y 10.° en la forma s i 
guiente: haoiendo constar su voto eo con
tra de la partida consignada para cons
trucción de pabellones hospitalarios i n 
cluida ea el cap. 9.° el Sr. Fernández 
Shaw. 

CAPITULO VII 

1. » Caréeles 90.802 10 
2. ° Estableclmjeutos penales » 1.000 » 

CAPÍTULO V I H 

Único. Imprevistos 

CAPÍTULO I X 

Fundaoión y oonstrucoióu de nuevos establecimientos: 
Devolución de fianza del Hoapital de Sen 

Josa de OÍOS. 211.160 30 
Construcción de Pabellones hospila'erios . . 638.500 » 
Aportara é inslalación de San Juan de Dios. 600.000 » 
Vigilancia del nuevo edifleio 2.000 » 

i.451.660 SO 
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CAPÍTULO X 

Carreteras 

1.° Personal fsooltetivo 53.750 » 
Indemnizaciones de salidas; gastos de con

frontación, rsespelóo ds obras, inspección 
dsl Ingeniero del Estado y otros eoooeptoe; 
estadios; expropiaciones, y obrss eo cons-
traeeión y nueves 802.702 » 

Para seoaodar la aoclón del Gobierno de So 
Majestad en ls crisis obrers 200.000 » 

So dld cuenta del espitólo i i en la siguiente forma: 

CAPÍTULO X I 

Obras diversas ds interés local para los pue
blos 5.000 » 

Construootón de un pabellón sn el Asilo de 
los Pobres 25.000 » 

1.056.452 » 

30.000 » 

Se dio lectura de la siguiente enmienda: 
«El Diputado qne snseribe propone á 

le Diputaoión se sirva aceptar la siguiente 
enmiende el eep. 11 de «Gastos.» 

Le eentided destinada 4 l e construc
ción de un pabellón del Asilo de los Pobres 
pesera á enmentsr le psrtide de «Cala
midades pabilosa» incluida en el cap. 11 
de «Gastos» .=Pal aoio de ls Diputselón pro-
vincisl de Madrid 17 A b r i l de 1894.= 
F . P i y Arsnsge.» 

E l Sr. Pérss Negro en nombre de le 
Comisión, no admitió le enmienda. 

E l Sr. P i le apoyó dieiendo qne con
signándose ten solo pare Calamidades, l a 
exigna eentided de 25 pesetas, no qneria 
que este aSo por algún incidente qne pu 
diera ocurrir, no pudiere contribuir la 
Diputación. 

E l Sr. Pérez Negro dijo qne le Comi
sión de Hsolends no había hecho más qne 
eonsigner le eentided qne l s de Goberns-
olón había pedido para Calamidades. 

E n votación ordinaria fué desechada 
le enmienda. 

Se dio onenta de otra enmienda conce
bida en los signientes términos: 

«Los Diputados qus suscriben, propo
nen á la Diputación qne al autorizar en 
el cap. 11 de eate presupuesto la oonsig-
naeión de 25.000 pesetas pare construc
ción de un pabellón en el Asilo de los 
Pobres, se tgregne qne le Diputaoión re
solverá una vez autorizada, si ha de en
tregarse diche suma á ls Junta que dirige 
les obras, ó ha de realizarse ls construc
ción por le misms Corporación provin
cial.—Palacio de l s Diputación 15 de 
A b r i l de i894.=Rioardo F . Pérez de 
Soto.sFrsncisoo Romero.» 

Admitida por la Comisión fueron apro
badas lss partidas de este capítulo, ha
ciendo constar su voto en contra el Sr. P i . 

Se dio cuenta del esp. 12 en le s i 
guiente forme: 

CAPITULO X I I 

Otros gastos 

Comisión permsnente de Pósitos 
Seeelón de Cnentea municipales 
Consejo de Agricultura 
Pensiones para el esta lio de lss Bellas Artes 
Sobveneión á E l Fomento de lee Artes 
Idem s i Centro Instrnotlvo del Obrero 
Idem á ls Sociedad de Escritores y Artistes 
Idem á l a Protectora de los niños 
Idsm s i Asilo ds la Asunción 
Idem a l ferrocarril de Arganda á Colmenar de Oreje. 

5.904 
31.250 

1.000 
2.000 
2.000 
2.500 

750 
250 

1.000 
50.000 

Fneron aprobadas sin discusión les cuatro primeree psrtidss. 
96.654 

SO leyó la aignients enmiende: 

«Loe Diputados qne suscriben propo
nen á l s Diputación que en el esp. 12 ds 
ssts presupuesto se rednzeen á 1.500 pé
nelas les subvenciones qns se señslsn psra 
al Centro instructivo del obrero y el F o 
mento de las Artes; 4 30.000 pesetas l s 
consignación para el ferroosrrril de A r 
ganda á Colmenar de Oreje y se supriman 
lee subvenciones para la Sociedad proteo-
tora de los niSos y pare el Asi lo de l a 
Asunolón.=Palacio de la Dipntaelón 15 
da A b r i l de 1894.=Miguel Miranda 
Lillo.=xFranolsco Romero. 

E l Sr. Pérez Negro admitió eu nombre 
de l a Comisión ls psrte de la enmienda 
qne ss refiere el Fomento de les Artes y 
al Csntro instrnotlvo del obrero. 

Foé retirada ls psrte de ls enmiende 
referente á l s Sociedad protectora de loe 
niños y al Asilo ds la Asunoión. 

Tembién fué admitida por s i Sr. Pérss 
Negro sn nombro ds l a Comisión ls parte 
de la enmiende qne ss refiere 4 le subven-
olón el ferrocarril de Argsnds á Colmenar 
de Oreje. 

E l Sr. Agustín dijo que ls consigna
ción de 50.000 peseta», es eooseouenoie 
de lo que se ha hecho en anos anteriores 
y en virtud de un contrato oelebrado oon 
la Dipntaelón. 

Puesto á votación el dlotamen eon la 
enmienda admitida, el Sr. Presidente de
claró que los qne dijesen sí votaban la re
baja propuesta, y los que dijesen no, por
que se consignasen lss 50.000 pesstss. 

Verificada ls votsotón fué sprobsdo el 
diotámen eon l s enmiende por 16 votos 
eontrs ocho en le forme siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Belleeteros. —Borra! lo. —Días. —Fer

nandos dsl Poso.—Fernández Morslss.— 
Fernandos Pérss de Soto.—Gándara — 
Gareia Aoevedo.—Martín Corral.—Mirsn 
ds.—Peres Negro.—Romero.—Rosa.— 
Pi.—Coreuers (Secretario).—Sr Presi
dente. 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.—Al vsrsz. • -Bles.—Cortina.— 

Fernandos Shaw.—Huerta.—López Gon
zález.—Monasterio. 

Se dio euenta de la siguiente enmienda 
al mismo Capítulo: 

«El Diputado que suscribe propone á la 
Diputaoión se sirvs conceder nna subven
ción de 1.000 pésetes al Asilo de la Santí
sima Trinidad, según ys se le concedió en 
años anteriores. =>Palacio de la Diputa
ción 15 de A b r i l de i894.=»Ricsrdo de la 
Huerta. 

Aoeptada por la comisión fné aprobada 
en votaoión ordinaria. 

Se leyó la siguiente enmiende: 
«El Diputado que susoribe propone á le 

Diputselón se sirva aceptar la siguiente 
enmienda al capítulo 12 de Gastos.» 

Se incluye una subvención de 1.000 
pesetas para la Sooieded de socorros m u 
tuos de cajistas de imprente de Madrid.=» 
Pslaoio de la Diputación provincial de 
Madrid á 17 de Abr i l de i894.=*Franclsoo 
P i y Arsnsrga.» 

E l Sr. Pérez Negro ruega al autor re
baje á 500 la consignación. 

E l Sr. P i acepta la reducción propuesta 
por el Sr. Pérez Negro. 

Aceptada por la Comisión la snmienda 
y puesta á votación nominal sa apro
bación, fué desechada por 12 votos contra 
10 en la forma siguiente. 

Señores que dijeron NO: 

Agustín.—Campo.—Corti na.--Diez.— 
Fernández del Pozo.—F. Pérez de Soto.— 
Gándara.—López Gonzalos.—Romero.— 
Rose.—Coronerà (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si: 

Alvsrcz.—Blas.—Borrsllo.— F e r n á n 
dez Morales.—Fernández Shaw.—Huer
ta.—Miranda.—Monasterio.—Pérez Ne
gro.—Pi. 

Se dio cuente de la siguiente en
miende: 

«El Dipntsdo qne susoribe ruega á la 
Comisión de Hacienda que se sirvs ad
mitir y á la Diputación provincial qne se 
digne aprobar ls siguiente enmiende al 
presupuesto que se discute. Teniendo en 
cuenta le premura con que se ha discuti
do el presupuesto y el carácter general é 
inflexible de la enmienda presentada al 
párrafo 3.°, oap. 1.* de loe Gastos, con ob
jeto de que la Diputaoión ó en su osso . ls 
Comisión provinoisl pnedsn hseer aque
llas reformes qne el buen servido scon
seje, se aumentarán y formarán parte del 
oapítrlo 8.°, artículo único de Gastos de
notili nari o «Imprevistos», lss osntidsdes 
qne se hallan rebajado en todos los capí
tulos del proyecto de presupuesto de ls 
Comisión de Hsoienda después de deduci
dos los eu montos que en todos esos espi
tólos se hallan hacho, de tal suerte, que 
no sólo no se aumeute en lo más mínimo 
el oupo contributivo, sino que por el con
trario, se rebeje yquedefijado con el 19*75 
céntimos por 100, ó sea 0*235 por 100 
menos que el reperto que en dioho pro
yecto de presupuesto se propone.—Pa-
lsoio de ls Diputsoión á 18 de Abr i l de 
1894.^Ricardo F . Pérez de Soto.» 

Acepteds por la Comisión fué aproba
da en votación nominal por 20 votos con
tra dos en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si : 
Agustín.—Bai testeros.—Blu. —Borre-

Ilo.—Cortina.—Diez.—Fernández del Po
so.—Fernández Morales.-F. Pérez de So
to.—Gándara.—García Aoevedo.—Huer
ta. Martin Corral. - Monas te rio.-Pane.— 
Pérez Negro.—Romero.—Rosa.—Corone-
re (Secretario).—Sr, Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

Fernández Shaw.—Pi. 
E l Sr. Presidente manifiesta que se 

hebís prssentado á le meee nna proposi
ción qne erde inneeeeeria su lectura 
pidiendo se adieiooe l a eentided coneedi-
ds para le obra d d Sr. Pérez Esorieh, y 
hecha le pregante de s i se eoordebs 
eoneigner l e partida, esí se acordó por 
unanimidad. 

E l Sr. Presidente manifestó que estan
do fijado el tipo de repartimiento por 
contingente por virtud de le enmienda 
presentada por el Sr. Pérez de Soto, se 
iba á prooeder á la votación definitiva del 
presupuesto total de «Ingresos» y «Gastos» 
en ls forma acordado por la Diputación. 

Hecha la pregante correspondiente, 
fné sprobedo en votaoión ordinaria ha
ciendo constar so voto en oontrs loe se
ñores Fernández Shaw y P i . 

A propuesta del Sr. Presidente, le D i 
putsoión ecordó por unanimidad dar un 
expresivo voto de greoias á todos los seño
res Diputados qne constituyen la Comi
sión de Haeienda, por el eelo, inteligencia, 
laboriosidad y buen aeierto demostrado en 
en la confección del presupuesto ordinario 
que aoebeba de discutirse 

Tsmbién se acordó á propuesta de les 
señoree Cortina y de Blas, autorizar al se
ñor Presidente para que según costumbre 
y oon eargo al capítulo de «Imprevistos» 
d d presupuesto vigente, satisfaga ana 
mensnslidsd íntegra dalos haberes que 
respectivamente disfrutan los señores Con
tador de fondos provinciales D. Andrés Ro
drigues Corrsles y enoargados ds la con
fección y redaoeión de lee aotas D. Jul ián 
Pérez Negro y D. Santiago Sánehes, en 
eteneión, el primero á la eficaz ayuda que 
ha prestado á ls Comisión de Haciende 
psra ls oonfeeeión del presupuesto ordina
rio del aSo económico de 1894-95; y los 
segundos por los extraordinarios servicios 
que hsn tenido que prestar, tanto eon este 
motivo oomo en el anterior período de se
siones, mocho más teniendo en cuente 
qne por rezón de economíss se suprimie
ron los tequígrsfos, á cuyo efecto eo consi
dera smpliada en le esntidsd necesaria la 
distribnoión de fondos del presente mes. 

E l Sr. Presidente msnifeetó que no 
bebiendo asuntos despschados por les 
Comisiones y teniendo necesidad la Se
cretaría de ocuparse en ls oonfeeeión y 
redsoeión ds les setas y oopiae d d pre
supuesto sprobsdo, psra remitirles e l M i 
nisterio de la Gobernación el día 20 oomo 
la ley determine, se levantaba la sesión y 
para la próxima se avisaría á domicilio.— 
E l Dipntsdo Seoreterlo, Enriqne Coreuers. 

La Diputaoión provinoisl he seordado 
en sesión de 29 de Msyo oontrstar en p ú 
blica subasta, que tendrá efecto el dia 30 
de Junio á lea dos y medie de l a tarde en 
el Paleólo de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, d suministro de ve 
rlas ropas de cama y vestuario, que se 
consideran necesarios para e l Hospttsl 
provincial, eon arreglo a l pliego de con
diciones y relación que estarán de mani
fiesto en la Seoretaria de le Corporación, 
Seedón de Beneficencia, de ana á cinco de 
la tarde los días no festivoa anteriores d de 
la subesta. 

Las proposiciones ajustadas d modelo, 
se her in por el tetal importe del suminis
tro ó sea soept ando los precios de ls opor -
tu os reí se ion y haciendo de dicho totd le 
rebaje de tentó, por denlo. 



El suministro se tboneri eo eastro 
plexos Iguales por le» Depositarla de fondos 
provinciales: el primero é re reeepoión del 
género; el segando aa mes después, y con 
el mismo intervalo de tiempo los dos res 
Untes. 

Las proposiciones «justadas el mode
lo, se extenderen en pspel del sello 12.*, 
acompañando ls cóiula personal del lici 
tsdor y el resguardo de le densa provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en le de fon
dos provinciales por velor de setecientas 
dos pesetas, veinticinco céntimos en me
tálico ó so equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en iguel forma el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del oontrato á responder 
de so cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eo la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebreras 1* subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta lss tres de le tarde del día 
anterior. 

Loa gastos de remate, copies, inserción 
de enonoloe y demás serán de euunte del 
coa tre tiste. 

Madrid i . * de Junio de 1894.=F1 oren -
ció Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del anuuoio publica
do en el BOLET N OFICIAL de la provioeia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid, el suministro de 
variae ropes de osma y vestuario, necesa
rios en el Hospital provincial y que se 
calculan en 14.045 pesetas, se compróme* 
te á suministrar dioho artioulo, con es
trióte sujeción s i pliego de condiciones, 
relación y muestras aceptando los precios 
marcados y haciendo del total importe la 
rebaja de tanto por ciento (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—El Presidente, Eugenio 

Cemboraíu España . = E1 Diputado Secre
tario, Corcuera. , 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURIA 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde i.° de Julio de 1893 hasta el 
diadela fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donati vos, legados y man i as 
4 Repartimiento provincial... 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios.,.. 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
13 Movimiento de fondos ó su

plementos 
13 Reintegros 

Valores á. pagar 
Ampliación 

T O T A L 

1 9 9 3 í i 9 4 4 

Presupuesto 

47.131 65 
» 

3.793.827 64 
» 

1.319.170 38 

1.074.000 

2.205.949 66 

» 
» 
» 
» 

Operaciones 

34.434 76 
» 

3.050.006 97 

566.828 69 

799.736 94 

17.056 19 

41.874 13 
1.175 47 
1.600 

1.158.866 23 

8.840.079 33 

1 
2 
8 
á 
5 
6 

i 
9 

10 
11 
13 
18 
14 
16 

• • • -+ • * • 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales. 
Obras obligatorias.. 
Cargas Oimét....... .•••«•-«.«e; 
Instrucción pnbl 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras • 
Obras di versee 
Otros gastos... 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Valores 4 cobrar... 
Ampliación 

E asistencia en Caja. 

T O T A L 

345.008 
154.630 
176 627 
737.854 
40.874 

.290.939 
82.722 
20.000 

919.000 
651.240 
23.000 

120.238 
761.104 

» 
» 

44 

50 
43 

25 
25 

38 
84 

5.671.479 38 

Diferencias 

En más 

» 
» 
» 

» 
» 

41.874 18 
1.175 47 
1.500 

1.158 866 23 

1.203.415 83 

En menos 

12.692 89 
» 
» 

743.820 67 

752.341 69 
» 
» 

274.263 06 

2.188.893 47 

» 
» 
» 
» 

3.972.015 78 

2.768.o99 95 

8 440.079 33 

280.017 70 
110.551 0* 
110.185 67 
306.082 601 
23.621 9 

2.351.362 47 
45.810 02 
1*2.723 87 

790.617 14| 
328.207 63| 

55 756 32 
20.814 57 

41.874 181 
2.000 

1.168 866 281 

• 
b.822.734 04 

5.638.891 21 
83.088 171 

5.671.47 9 381 

41.874 W 
2.0 10 

168.866 23 

64.985 74 
44.078 95 
66.441 98 

491.271 83 
17.352 09 

1.939.57(1 73 
36.9U 23 
7.276 13 

128.882 86 
323.032 37 
23.000 
64.482 01 

740.290 27 

a 
i » 

» 

1.202 740 9618.837 083 19 

2.684.342 83 

Madrid 31 de Meyo de l89e.*»El Oantador, Andrés Rodrígaos Corrales. 

Administración de Hacienda 
do la provtnota de Madrid 

Por Real ordeo del ministerio de H a -
oieu da, dictada eo virtud de iosteooia de 
la Cámara dé Comercio en representación 
de varios gremios de .esta Corte y de los 
Síndicos de algunos de ellos, se autoriza 
á esta Administración para que convoque 
á los industriales que, reuniendo loe re* 
quisitos necesarios para constituir gremio 
y que, por hallarse comprendidos en el 
ceso 5.°, art. 74 del Reglameoto de la 
contribución industrial, fecha 11 de Abr i l 
de 1893 no lo fueron anteriormente, á fin 
de que puedan agremiarse y formar el re
parto que ha de regir en el inmediato año 
eoonómioo, siempre que en él se oumplan 
los preoeptos de dicho Reglemento, rela
tivos al particular. 

En su consecuencia, y al tenor de lo 
prevenido en el ert. 84 del mismo, esta 
Administración ha acordado convocar por 
el presente enuncio á las oleses agremia-
bles en que coastau matriculados más de 
dies individuos, que no han renunciado á 
formar gremio, para que en los días y 
horas que á continuación se expresan se 
sirvan concurrir al local que en la calle 
de Carretas, n ú m . 14, ocupa el Círoulo 
de la Unión Mercantil, con objeto de pro
ceder á la elección de síndicos y clasifica
dores. 

Este soto ha de verificarse coa lss for
malidades siguientes: 

1. * Presidirá la Junta el Administra
dor de Hacienda, ó un delególo suyo, ac
tuando como secreUríos los dos que se 
reconozcan más jóvenes entre los concu
rrentes; debiendo tener en oueota que los 
sobos de la Junta asi constituida serán vá
lidos cualquiera que sea el número de los 
que concurran y que no podrá disolverse 
ínterin no se baya verificado la elección 
de todos loe síndicos y clasificadores. 

2. * Para asistir al acto es indispensa
ble hallarse matriculado en el gremio y 
exhibir le cédala personal y el recibo de 
la contribución correspondiente el últ imo 
trimestre recaudado. 

3. a Aeordado el número de sindicos 
que corresponda, con arreglo s i art. 83, 
se procederá á la elección por papeleta, 
siendo proclamados los que obtengan ma
yoría relativa de les votos emitidos, cual
quiera que sea el número de votantes, y 
el presidente declarará constituido el gre
mio, siempre que los elegidos resulten 
con ospaoidad legal. SI alguno de ellos 
no la tuviere, se prooederá en el soto á 
nueva elección, declarándose constituido 
el gremio cuando los síndicos tengan la 
oapacidad necesaria. 

En los oasos de empate se prooederá á 
nueva votación y si se reprodujere el em
pele resolverá ls Mesa, como tembiéu res
pecto á cualquier otro iocidente que pueda 
suscitarse. 

4. * Terminado este eoto, se prooederá 
á la eleooión de clasificadores empelando 
por fijar su número y entendiéndose que 
serán dos cuando loa individuoa del gre
mio no excedan de 15; cnatro, si pasan de 
este número sin llegar é 56; seis, de 50 á 
100 individuos; di< s, cuando cacóle de 
100 á 500, y de eate número eo adelanto 
12, según previene el párrafo 2.° del oltado 
artículo 83. 

5 / Dichos olasificadorea serán pro
puestos por el gremio eo triple número 
del qoe deba elegitse, formulando la pro 
•oeste en una sola relación nominal nu
merada eonelstlvomeote y Armada ñor 

alguno de loa siál icos elegidos siendo 
luego designados por la suerte entre ellos, 
los qoe hayan de ejercer el oargo. No se 
incluirá eo esta relación ningún individuo 
que no esté el corriente en el pago de la 
contribución. 

6. * LOS concurrentes presentsrán á l a 
Mess con dicho objeto la relaeión iodioa-
da anteriormente, y se prooederá al sorteo 
depositando en une urna tantas boles 
numeradas cuantos sean los individuos 
propuestos. Cualquiera de los agremiados, 
á instsncla de la presidenois, extraerá 
una á una la tercera parte de las bolas, 
proclamando para el desempeño del cargo 
á los industriales cuyo número de orden 
eo le propuesta sea igual al de las bolas 
que se extraigan, siempre que los mismos 
reúnan la aptitud legal necesaria. Si hu
biere alguno que careciese de ella será 
reemplasado extrayendo al efecto otra 
hola. 

7. a Concluida la elección, se levantará 
acta del resaltado de la Junta que será 
firmada por los secretarios, con el visto 
bueno de Presidente, haciendo constar el 
nombramiento de los elegidos, así como 
las reclamaciones ó protestas que se hu
bieren presentado durente la sesión y que 
no fuesen retiradas á consecuencia de las 
explicaciones de la Mess ó de aeuerdoa del 
Presidente de la Junta. 

8 / Si eo el díe y hora señalados psra 
ls elección de cargos y después de media 
horade espara no compareciese alecto nin
gún industrial de los del gremio, ó si los 
reunidos se negasen á deliberar y votar, 
se enteoderá qoe renuncien á su derecho 
y la Administración nombrará de oficio 
los síndicos y clasificadores, dentro do lss 
condiciones marcadas en el srt. 83 y con
forme á lo establecido en el 85 del men
cionado Reglamento, haciendo que dos 
empleados de la misma levanten acta de 
lo sucedido. 

Lo que se hace ssber por medio del 
presente á los interesados para su conoci
miento y fines consiguientes. 

Madrid 7 de Junio de 1891 .»E1 A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

TARIFA 1.a 

Día 15 de Junio 

Nueve msñana.—Clase i . * , núm 3.— 
Frutos Coloniales. 

Nueve y media id.—Idem i d . , i d . 5.— 
Hierro ó soero. 

Dies id.—Idem id . , id . 7.—Quincalla 
y bisutería. 

Once id.—Idem 3 . a , id . 4.—Muebles 
de lujo. 

Dos tarde.—Idem i d . , i d . 5.—Curti
dos al por menor. 

Dos y media id.—Idem i d . , id . 7.— 
Fiambres. 

Tres fd.—Idem id. , id . 8. — Quiuealla 
fina al por menor. 

Cuatro id.—Idem id . , id . 14.—Merce
ría al por mayor. 

Cuatro y media id.—Idem 4 . a , id . 7.— 
Carnea de metal* dorado. 

Cinoo id.—Idem id . , id . 8.—Harinas y 
oereales por mayor. 

Dtaíñ 

Nueve mañana.—Idem i d . . Id. 10.— 
Papel de todee olese por mayor. 

Dies í i .—id. 5.*, id i.—Caféa con p l a 
tos sueltos. , 

Once Id.—Mena m . , id, 10.—Pescados 
fréseos el por mayor. 
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Do» Urda.—Idem 6.*, id. ! .—Máqui
nas agrícolas. 

Dos y media id.—-Idem fd., id . 6.— 
Quinqués, lámparas, etc. 

Tres y media id.—Idem id . , fd. 6.— 
Quincalla y bisutería ordlneria. 

Gnatro Id.—Idem id . , id . 7.— Tinos 
dsl psls por mayor. 

Cinco id .—Iicm 7.*., id . 3.—Arroz, 
garbanzos, etc., por mayor. 

Día 18 

Nueve mañana.—ídem 7.*, ídem 4.— 
Instrumentos de mstemátioes, etc. 

Nueve y medie íd.—Idem id . , id. 7.— 
Relojes de todas clase*. 

Diez id.—Idsm 8, \ i d . 3.—Aparatos 
de Ortopedie. 

Dies y medís id.—Idem id . , id . 7.— 
Monturas y guernioiones. 

Oooe (d.—Idem id. , id. 9.—Vinos ex
tranjeros, sgusrdiente y lioores. 

Dos tarde.—Idem i d . , id . 12.—Mer
ca lere3 de ohaquetas, chalecos, eto. 

Dos y medie id.—Idem id. , id . 14.— 
Perfumerías. 

Tres y medie id.—Idem i d . , id . 15.— 
Chocolates. 

Cuetro i d . - I d e m id . , id . 19.—Objetos 
de escritorio. 

Cinco id.—Idem id . , id . 20.—Objetos 
artístloos. 

Día 19. 
Nueve mañane.—Cíese 8.*, ndm. 22.-

Tooino y jamón el por menor. 
Diez fd.—Idem id. , i d . 24.—Curtidos 

s i por menor. 
Diez y medie i d . - Idem id . , id . 25.— 

Estufas y ohimeness. 
O ice fd.—Idsm id . , id . 28.—Pasteles, 

bollos, eto. 
Bos tarde,—Clase 9. a , id . 13.—Hari

nas s i por menor. 
Dos y media id.—Idem id. , id . 14.— 

Oergas, Alforjas, eto. 
Tres id.—Idem id . , id . 15.—Sal al por 

menor. 
Tres y media id.—Idem 10, id . 6.— 

Peje cortada al por mayor. 
Cuatro id.—Idem id . , id . 7.—Teja, la

drillo, ete. 
Cinoo id.—Idem i d . , i d . 8.—Tooino y 

jamón en eajones. 

Día 20. 
Nueve mañana.—Clase 11, ndm. i . — 

Alquiladores de planos. 
Nneve y medie id.—Idem id., id . 2.— 

Chocolaterías. 
Diez y medie id.—Idem fd., id . 4.— 

Cervezes y bebidas gaseosas. 
Onoe id.—Idem i d . , i d . 8.— Gorras y 

monteras. 
Dos tarde.—Clase id . , id . 11.—Relo

jes ds plsts y motel ordinario. 
Tres id.—Idem id. , fd. 12.— Quinca

lla y bisutsrís en portal. 
Cuatro id.—Idem 12, id . 10.—Corde

les y sogas ds esperto. 
Cinco id.—Idem id . , i d . 19.—Jugue

tes y baratijas del peía. 

TARIFA 8.* 
Día 21. 

Nueve meñana.—Núm. 25.—Agentes 
ó empresarios ds anuncios. 

Diez id.—Idem 37.—Almacenistas, 
tratantes ó espeenledores en pieles sin 
surtir dsl psis. 

Dtes y media fd.—Idem 63.—Espeen
ledores en svss ó hnsvos. 

Once íd .—Idsm 74.—Tratantes en 
carnes. 

Dos id.—Idem 89.—Periódicos polit i-
oos de publicsción semanal. 

TARIFA 3. a 

Tres tarde.— Nuin. 124.—Talleres 
donds se construyen estnfae, chimeneas, 
etcétera. 

Cuatro íd.—Idem 242.—Fábricas de 
vinagres y pirolignitos. 

Cinco i d . - I d e m 352.—Fábriess de 
sombreros de pelma ó paja fina. 

TARIFA 4. a 

PROFESIONES D E L ORDEN CIVIL 

Día 22 
Nueve mañana .—Núm. 3.—Apare

jadores. 
Nueve y media í l . — Idem 5 .—Ciru

janos de 3.* olese, matronas, eto. 
Dies íd.—Idem 8.—Maestros de obras. 
Onoe id.—Idem 9.—Medióos homeó

patas. 

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL 

Dos tsrde.—Núm. 4.—Esoribsnos ds 
actuaciones. 

Dos y msdia íd.— Idem 6.—Procura-
dones. 

ARTES T OFICIOS 

Tres tarde.—Núm. 2.—Orífices plate
ros. 

Custro íd.—Idsm 8.—Ssstres oon g é 
neros finos del país. 

Cinco id.—Idem 18.—Maestros de a l 
ba ñiler la y revocadores. 

Día 23 

Nneve mañana.—Núm. 29.—Litógra
fo con prensas á mano. 

Nueve y medie id.—Idem 34.—Bérbe
ros y peluqueros, en eelón. 

Diez y medie íd.—Idem 45.—Alpar
gateros. 

Onoe íd.—Idem 50.—Boteros y Coram
breros. 

Dos tarde.—Idem 56.—Carreteros. 
Dos y medie fd.—Idem 57.—Gesteros. 
Tres íd.—Idem 58.—Gonstruotores ds 

estuches y eejes de eertón. 
Tres y media id .— Idem 72.—Escul

tores. 
Cui tro id.—Idem 74.— Estsbleoialien

tos psre s i plsnohedo de rapes. 
Cinco íd.—Idem 77.—Fundidores ds 

metel. 
¿Xa 25. 

Nueve mañana.—Núm. 80.—Herbo
larios. 

Nueve y media íd.—Idem 86.—Maes
tros de baile, esgrims y gimussis. 

Dies íd. —Idem 9 1 . — Sombrereros 
compositores. 

Once íd . — Idem 95. — Pintores de 
broche. 

AYUNTAMIENTOS 

Almogaera 

Hsbiendo sido denunciada ante este 
Alcaldía l s cañsds qus bleue deede el 
monte de Guedslajsra á la Psñs Grande, 
sita sn el término de Bros (Msdrld), en ls 
psrts qus ocupa en los despoblados de 
Fusnvellids y Veldormeñe, términos Ju
risdiccionales de esta Vil la , á consecuen
cia de hallares essi toda ella roturada, el 
Ayuntemlento de mi presidencia, sn se

sión extreordinsris del dis ds ayer he 
seordedo ss procede á verificar el opor
tuno deslinde cuya operacióu se lloverá 
á cabo por ls Comisión nombrsds s i efecto 
y principlsrá á Isa nueve de la mañana 
del día 26 del aotual, en el sitio del Mojón 
de Brea, oon el despoblado de Fuen vel l i 
do, continuando en loe siguientes días si 
fuera necesario baste la terminaeióo del 
mismo, en los citados despoblados. 

Lo que se anuncia en la forme preve
nida por el art. 74, párrafo 2.* del regla
mento de la Asoelsoisoión generel de Ga
naderos, á fin de que puede llegar á co
nocimiento de cuantos individuos puedan 
tener interés en este asunto, á quienes se 
cita por el presente para que concurran 
si acto del mencionado deslinde; en la in
teligencia de que la falta de asisteuoia no 
será oausa para la suspensión de las ope
raciones. 

Almoguera á 1.° de Junio de 1894.= 
E l Aloalde, Félix Velera.—P. S. M . , E l 
Secretario, Francisco Anos. 

Chine rían 
La matrícula industrial de esta villa 

para el eño de 1894 á 95, se helle termi
nada y expuesta al público por término de 
ocho días, contados desde el en que 
apareses el presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de este provincia, en cuyo término 
se oirán cuentes reclamaciones se formu
len contra su confección. 

Chinchón 5 de Junio de t894. = El A l -
ealde, Enrique Ortíz de Zarate. 

El Alamo 
Se ases á pública subasta el arriendo 

de loa srbitrios de pesas y medidss obli
gatorio y el de puestos públicos en le 
píese, calles y vías públicas de esta pobla
ción y au término para el año próximo 
eeonómico de 1894 á 95. 

Los remates tendrán lugar en los días 
17 y 24 del aetual, de diez á doce] de su 
mañana, en estas Gasas Consistoriales, 
bajo s i pliego de coodioiones que se halla 
de manifiesto en ls Seoreterís de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al públioo llaman
do lioitedores. 

E l Alsmo 3 de Junio de Í894.=»E1 A l 
calde, Manuel Cazorla. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados ec le s i á s t i cos 

MADRID 
En virtnd de providenoie d <1 l imo, se

ñor Doctor D. Joaquín Torres Aseoslo, 
Presbítero provisor y Viesrio generel del 
Obispado de Madrid, Aléela, se otte, He
me y emplaza por segunda y últ ima ves 
aegún lo dispuesto en el srt. 528 de l s ley 
de Eojulolemiento oivi l vigente, á Done 
Msrís del Pilar Pascual y Fernandos, enyo 
psrsdero se ignoro, para qne en el improrro
gable término de cinoo días, contados des
de el siguiente el de le lnseroión del pre
sente, oomperezee en ests Tribunal y No
taría, sito sn ls osile ds la Pasa, núm 3, 
prineipal, personándose en formaá contes
tar la demanda de divorcio qne oon tra elle 
tiene lnterpueste eu esposo D. Rsmóo Ca-
nlvel y Sala; apercibiéndola qne de no 
comparecer ss dsrá á los autos el carso qno 
corresponde, y ls parsrá el perjuicio que 
heys luger en derecho. 

Medrid 2 de Junio de 1894.—Cirilo 
Bree y Egee. 24 

J u g a d o s do p r imera instonoia 

CONGRESO 
Hsbiéudose promovido diligencies so

bre qne se deeleren herederos de Doña 
Josefa María Ajenjo y Alonso á sn msrido 
D. Francisco Sacristán, por lo tocante á 
la onote individual á su hermena Doña 
María del Carmen por cabeza y á sus so
brinos D. Víctor Elsdio, D. Victoriano y 
D. Benito Ajenjo y Fernández, D. Isidoro 
Facundo Pablo, Done Polonia Vicente y 
D. Juen Ajenjo y Mertín, por extirpes ó 
sea en representación los tres primeros de 
su difunto padre D. Pío y los últimos en 
ls del suyo D. Jusn, smbos herederos de 
ls finada; el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso ha dictado pro
videncia en virtud de le que se llama por 
medio de este edicto á las persones que 
se creen oon igual ó mejor derecho á los 
bienes en que consiste l s herenois pars 
que comparezcan á redamarlo ante el 
Juzgedo dentro de treinta días. 

Madrid 5 Junio de 1894.—V.° B . ° = 
E l Juez de primera instancia, Mart in.= 
E l Escribano, Agapito Gi l Manrique. 

26 
INCLUSA 

Por el presente y en virtud de provi
denoie diotsds por el Juzgado !e primera 
instancia del distrito de la Inclusa de ests 
Corte, se anunois ls muerte sin testar de 
Tomás Ruiz del Poso y Cuervo, nstnrsl 
de ls misms; y se llama á los que se oreen 
con igual ó mejor derecho que uu váida 
Felipa Guerrero y Campos, que he pro
movido el expediente, pars que compa
rezcan ente dicho Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta dtes. 

Msdrid 7 de Junio de 1894.=V.° B.°: 
Luis Rodrigues de Llera. = Ante mi , Luis 
Escobar. 22 

En el expediente de juieio de fsltss 
seguido en este Juzgedo oontrs Cstslina 
Moya y Castillo y otrs, señalado eon el 
número 227, el Sr. D. Emil io de Colme
nares y Tarabre, Juez municipal del dis
trito de ls Inclusa ha diotado sentencia 
euye parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo que condeno en rebeldls á Cata
lina Moys Castillo á la pena de cinco 
dies de arresto y mitad de costas. 

Y para que sea notificada á la penada 
por medio de edioto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de le provincia, pongo la presente en 
Madrid á l . ° d e Juaio 1 8 9 l . = V . ° R . ° = 
Colmeneros.a E l Secretario, Franeisoo 
Alvsres ds Lsra . 

Administración de l a fabrica nacional 
de l a moneda y timbro 

Por el presente se c ta y emplsss á Don 
José Msris Pssenel y D. Juen Mertínes, 
Contsdor y ofiolel que fueron de le Conto-
duría de le suprimida Fábrica dol T i m 
bre, ó á sus herederos si sqoellos hubie
ren falleoido, psrs que en el preoiso tér
mino de veinte dfss se presenten en ests 
Administrsoión á contestar el pliego de 
repero puesto por el Exenfó. Tribunal de 
Cuentas del Reino, 4 la euente del mee de 
Noviembre de 1873, eutorizeds por ellos 
oomo Administrador y Contsdor respecti
vamente; entendiéndooc que de no pre-
seotarse por sf ó por legitime epodersdo á 
recoger y oon testar el pliego dentro del 
plazo marcado, lee persrá el perjoloio 4 
que puede haber luger. 

Medrid 1.« de Juolo de 1 8 9 4 . » E l 
Administrador, Rsfsel Beltà. 


